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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-4290/2003.
Nombre y apellidos: Doña Joaquina Saavedra Maldonado.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de febrero

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4445/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Inmaculada Oños Cebolla.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de abril

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4483/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José Rasco Tabora.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de febrero

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4788/2003.
Nombre y apellidos: Don Rafael León Blanco.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 22 de abril

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5292/2003.
Nombre y apellidos: Doña María Dolores Lineros Chamorro.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de marzo

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5616/2003.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Suárez Alvarez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de abril

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5647/2003.
Nombre y apellidos: Doña María Moreno Planton.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de abril

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5803/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Esther Urbano Cabezuelos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de abril

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-510/2004.
Nombre y apellidos: Don Juan Rafael Suárez Navas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de mayo

de 2004, para que en el plazo de 3 meses se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
para ser entrevistado por el Trabajador Social, advirtiéndole, que
de no hacerlo así, se producirá la caducidad del mismo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
la que se hace pública la relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3487/2003.
Nombre y apellidos: Don Manuel Sánchez López.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de diciem-

bre de 2003, para que en el plazo de 10 días subsane los
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Núm. Expte.: PS-SE-3723/2003.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Gordillo Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 16 de marzo

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4730/2003.
Nombre y apellidos: Doña María Martínez Sánchez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de marzo

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
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requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4731/2003.
Nombre y apellidos: Don Francisco José Monge Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de marzo

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4744/2003.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Parra Alzman.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 23 de marzo

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4798/2003.
Nombre y apellidos: Doña Aurora Jurado Rivero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de abril

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-4819/2003.
Nombre y apellidos: Don Julio Escudero Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de marzo

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5030/2003.
Nombre y apellidos: Don Jaime Ribera Quiroz.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de marzo

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5040/2003.
Nombre y apellidos: Doña Samara García Romero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de abril

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5348/2003.
Nombre y apellidos: Don Ramón Dorado Zambrano.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de abril

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá

por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5379/2003.
Nombre y apellidos: Doña Estrella Rodríguez Larios.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de abril

de 2004, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-5390/2003.
Nombre y apellidos: Doña Ana Rocío Monge Guzmán.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de abril

de 2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de julio de 2004.- La Delegada, M.ª José Castro
Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a nueva información pública el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, categoría Monumento, a favor del Real Monas-
terio de Nuestra Señora de Gracia, en Vélez-Málaga
(Málaga).

Con fecha 29 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 149,
pág. 20.828) se sometió a información pública el procedi-
miento de declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor del Real Monasterio de Nuestra Señora
de Gracia de Vélez-Málaga (Málaga). Una vez revisado el expe-
diente se estima necesario hacer una serie de modificaciones
en los apartados «Partes integrantes, pertenencias y acceso-
rios» y «Bienes muebles que comprende y constituyen parte
esencial de su historia». Se ha procedido a completar el citado
expediente ampliando el listado de bienes muebles que son
consustanciales a su historia y que se relacionan a con-
tinuación:

La imagen de madera policromada del Niño Jesús de
Pasión, la talla de bronce de Cristo Crucificado, la escultura
policromada de San Miguel Arcángel, el Libro de Reglas de
la Orden y el Copón de plata dorada.

Por cuanto antecede, encontrándose en tramitación el
mencionado procedimiento de declaración de Bien de Interés
Cultural, con categoría de Monumento, a favor del Real Monas-
terio de Nuestra Señora de Gracia, en Vélez-Málaga (Málaga),
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de un nuevo período de información
pública del expediente, de conformidad con los artículos 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992, de


